
NA 

Ll 

NOTARIA VIGÉSIMA p> 

Guayaquil - Ecuador — 
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ESC. $712. - REFORMA_DE ALIAS     

  

DE LA COMPARTÍ 

CUANTIA TNDETERUT 

En la ciudad de Guayaquil Capital de  J]s Provincia del 

o , . r 

Guayas, República del Ecusdor. hoy dís de marzo       

    

en 

del dos mil. ante mi. DOCTOR JUAN  ANTONJO HAZ QUEVEDO, 
A 

  

A A 

Abogado, Hotario Titnlar Vigésimo de este Cantón,  romparece 
e 

  

la onpañla VALENSI E legalmente representada por el 

se 1 : [MH j den 5 ES 

representante legal de J]a mencionada PORRaniss, 

nombramiento que se sgregara más edelante como  )locumenuto 

habilitante.- El compsrecieote es ecualoriano, Navor de edad, 
a 

dowiciliado en ests ciudad de Guayaquil. espaz pera obligarse 

y contratar a quien de conocerlo personalmente en aste acto, 

Doy Fe.- Bien instruido en el obieto y resullado de esta 

escritura pública de REFORMA DE ES )TAPUTOS SOCLALES, a la que 
AA 

procede con amplias y entera libertad, para su olorgsmiento me 

A . - : . r a 2 . TT . 

presenta la minuta que dice asi: SEÑOR NOTARIO: - cirvase 

        

  

  

. 7 > >> > =— a 

incorporar una en la que conste la Reforma de Estatolos 
_ o A — 

Sociales de la Compañías “VALENSI 3. A.“ ./al tenor de las 

signlentes clánsolas:- PRIMERA.- COMPARECIENTE.7 Compuerece al 
( eS 7 Q q - 

otorgamiento de la presente escritura pública el sejjor Jaime 

  

Alfredo Portaluppi Hena. en su calidad de Gereyte Gencral y 
A AS a _ 

representante legal de la Compañia “"VALENSI S.A. conforme 

    

lo acredita con la nota de su nombramiento que elo copla 

adinnta como documento habilitante.- SEGUNDA Á ANTECEDENTES . - 

    

=== 
Ay La compañia VALENSI 5. A. se constituyó mediante escritura 

A - PS 

 



pública otorgada el quince de enero de mil novecientos 
AT A A mm TO a - 

tí 

noventa y seis, ante el Notario del Csntón Yaguacihi, Abogard 

zz AT 

Ilvole ¿urita Zambrano, inscrita en el Registro Mercantil del 

  

Cantón Gnayaquil, el  o0cho de febrero de mil novecientos; 
  

  

  

z e . = > a) e A“ 2. a AT 

noventa y s5els, con an capital social de CINCO. MILLONES DE 
AA a 

    

SUCRES y domicilio crincipal la ciudad de Gusyaqguild; Pr 
PA AA 

e 

Mediante escritura páúblics celebrada snte el Hotario Vigésimo 

del Cantón Guayaquil, Doctor Juan Antonio Haz GÚuevedo, el dos 
A (IE E AAA 

de marzo de mil noveciento noventa y ocho, inscrita en e] 
e 

Registro Mercantil de Guayaquil, el veinte y cinco de marzo 
L* AA TT 

de mil novecientos noventa y ocho, la compañía VALENST 5. A. 

  

aumentó su capital a quinientos millones de sncres y refFormó 

su estatnto social; y, C:2 La Junta General Extrosrdinsria de 

Accionistas de la Compañia VALENSI 5. A.j en sesión celebrada 
  

ne wma 

el día diez y siete de diciembre de mil noveciontos noventa y 
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2 sus Estatutos Sociales, auloriasudo al 
TT TA? (QA A 

€ ST 

Gerente General para gue realice todos los Hramlles 

ndientes al  perfeccionasmiento de lo  »seordado en dicta 

  

  

Tonta. - TERCERA. - DECLARACION DE REFORMA AL ESTATUTO SOCIAL .- 

Con estos antecedentes, el señor Jaime Alfredo Portaloppel 

Mena, en su calidad del Gerente GencEni. y representante Jegsl 

de la Compañía VALENSI S. A.; declara mediante este 
o A E . — 

ustrumento público:- ue se reforma el el Artioulol Segundo) de 
A yq _ > A 7 AA o a - o 

los Estatutos soci ales de La Compañía VALENSI 5. A.. de tal 

  

forma que en el futuro el texto de dicho Art iculo dirá: 
—— 

  

/ 

"ARTICULO SEGUNDO .- El obieto social de la compañías es 

dedicarse al desarrollo y explotación agricola en todas sus 

Bo
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Guayaquil, Marzo 17 de 1997 

Seños . a 
JAME PORTALUPFI MENA O 

A Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por. la presente cómpleme en comunicar a Ud. que la Junta Lorea 
Extraordinaria de la Compañía “VALENS] 3.A.”, en sesión celebiaddiel día 
de hoy, procedió desígnarlo GERENTE GENERAL me la misma, por cun Nooo 
de CINCO AMOS, debiendo ejercer entre las funciones rajuaiotall en el 

! 

Estatuto Social, la representación legal, judícial y extrajudicialli de la 
Compañía .- os 

La Compañía “"VALENSI S.A,? se constituyó mediante escritura plblica 
autorizada por el Notaric Público del Cantón Yaguachi, Ab. Segdido Jl. 
Zurita Zambrano, el 15 de enero de 1996, inscríta on el: Rdgistro 
Mercanti1'de Guayaquil, el 8 de febrero de 1996.- : : | 

3 
1 

-En el desenpeño de sus funciones Ud. remplaza al seño Julio jspaña 
Coloma. , 

Atentamente 
    

  

   

   

Y 

S LA JUNTA 

A PR 

Nombramiento de ÍA 

Se archuvan dos Comprobaites Ta pago poli des 

A “77 e imc 

A A e e A A e 

LODO, GARLOY PONSE ALYANARD 

del Cenión usiómal—     

en le presente leche «queda. spscáno ¡ja » 

Folio) ACCES... Registes Mercantil] No. 

UL SE.. _ Repertorio No. ABI 

impuestos respectivos, No 

Guiyoquil, DEA PAS LA de 17797 

Registrador Mercaneid Ml , Ab
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPANIA 

    

"VALENSE. S.A." CELEBRADA EL DIEZ Y SIETE DE DICIEMBRE — DE 

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE. 

  

En la ciudad de Guayaguil, a las trece horas del dia diez y siete 
A 

de diciembre de mil novecientos noventa y nueve” en el local que se 
A   

encuentra ubicado la Ciudadela Miraflores, Avenida Carlos Julio 

Arosemena y Avenida Miraflores, reunen los accionistas de la 

compañia VALENSI S. A.) señores Jaime Alfredo Portaluperi Mena. 
Y 

propietario de doscientas cincuenta mil Vacciones de un mil. suecres 

/ 

cada una; y, Carlos Alberto Andrade Espinel, propietario de 

AS me TNA o A , 
(doscientas cincuenta mil, quinientas] acelones de un mil sucres cada 

a KA A A A A A A O e 

una.- Por hallarse presentes todos los accionistas de la compañia y 

  

representada la totalidad del capital pagado. deciden constituirse 

en Junta General Extraordinaria, sin previa convocatoria, de 

conformidad ceon lo dispuesto en el Articulo Doscientos Treinta y 

Ocho de la Levy de Compañias, haciendo constar que por unanimidad se 

ha resuelto previamente el asunto a tratarse, segun se expresa mas 

ce 
adelante. se instala la ses sión bajo la Presidencia del Titular. 

  

señor Carlos Alberto Andrade Espinel e interviene como Secretario 

el suserito Gerente General, señor Jaime Alfredo Portaluppi Mena.- 
A a IIA e 

Acto seguido la Presidencia expresa que conforme lo acordado esta 

reunion tiene por objeto: uno. Conocer y resolver sobre la reforma)” 

al Artículo Segundo de los Estatutos Sociales.- El Presidente de la 

Compañía «solicita a los señores accionistas «su pronunciamiento 

sobre el punto motivo de esta reunión. Luego de algunas 

deliberaciones la Junta General por unanimidad de votos del capital 

pagado concurrente a la reunión adopta las siguientes resoluciones:



paa 

RESOLUCION UNO: Reformar el Articufa Segundo 'de los Estatutos 

Sociales de la € Compañia VALENSI_S. A.., de tal manera que el texto 

  

  

de dicho Articulo en el futuro a3ra)/ “ARTICULO SEGUNDO.- El objeto 
A 

social de la compañía es dedicarse al desarrollo y explotación 
Mr A a o AS 

agricola en todas sus fases. desde la compra de predios rústicos, 
¿_- á>>= áj>-> — —— 

      

el cultivo y su cosecha hasta la venta de sus productos, tanto 

dentro. del país como en el extranjero. Se dedicara a la 

instalación, implementación, tecnificación y desarrollo de 

haciendas bananeras, cafeteras, cacaoteras, arroceras y demas, - asi 
  

como, al cultivo, cosecha y venta de sus productos, tanto nacional 
A A A € -_-_ A A AA—XÓ an e — 

como internacionalmente. También podrá emprender en el desarrollo 

y explotacion ganadera en todas sus fases, pudiendo hacerlo dentro 
A a o o. 

del país como fuera de el. Para el cumplimiento de «su objeto 
A o - 

social, la compañía pvodra realizar todos los actos y contrato 
A A AA - 

Rs 

permitidos por la Ley, asi como, asociarse ceon otras compañias 

É 

constituidas o por constituirse." y, RESOLUCION DOS: Autorizar al 
AS a 

Werente General We la Compañia bara que realice todas las gestiones 
  

atinentes al perfeccionamiento de la reforma acordada.- No habiendo 

otro punto que tratar, la Presidencia concede un receso de tiempo 

para la redacción de esta acta: y, redactada que fue, luego de 

reinstalada la sesion con los mismos concurrentes con que se 

instalo, es aprobada por unanimidad, luego de haber sido leida por 
AAA  —— _   

  

el Secretario. 5e levanta la sesión a las quince horas. Para 
a 7 => o ñ £ o 

constancia, Firman la presente acta todos los accionistas 
A A A yr - > 

asist entes, en union del Presidente y Secretario que certifica.- [> 

Carlos Andrade Espinel.- f) Jaime Portaluppi Mena.- CERTIEICO: Que 

  

la copia del Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas de 
A—ÉÁ -r .- 

bu
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fases, desde la compra de predios rústico. el cultivo y su 

“cosecha hasta la venta de sus productos, tanto dentro del 
-- 7 AT - 

pais como en el extranjero. 5e dedicará a la instalación. 
e AA 

  

implementacion, tecnificación y desarrrollo de haciendas 

bananeras, cafeteras, . cacaoteras. arroceras y demas, asi 

como, al cultivo, cosecha y venta de sus productos, tanto 

nacional como _internacionalmente. También podrá emprender en 

el desarrollo y explotación ganadera en todas sus fases, 

pudiendo hacerlo dentro del país como fuera de él.- Para el 
¡qPIAáéA< o 

cumplimiento de su obieto social, la compañia podrá realizar 

todos los actos y contratos permitidos por la Ley. asi como 

asociarse con otras compañías constituidas O por 

constituirse. .= SEGUNDA.- DOCUMENTOS  HABILITANTES. - Se 

incorporan como documentos habilitantes la nota del 

nombramiento del Gerente General: inscrito en el Registro 

Mercantil y la copia certificada del Acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañia VALENSI S. A., 

celebrada el diez y siete de diciembre de mil novecientos 

noventa y nueve.- TERCERA.- CONCLUSION. Sirvase, señor 
HU A A 

Notario, agregar las demás cláusulas de estilo para la 

validez de escritura pública y otorgue las copias de Ley, 

para la inscripción en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil.- f) Abogado: Eduardo Luzuriaga Andino, Registro mil 
A AAAAÁ 

doscientos cuarenta y sels.- HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA.- Quedan agregados el Acta de 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañia 

A VALENSI 5. A. celebrada el diez y siete de diciembre de mil 
AA A 

  

Ys ¡povecientos noventa y nueve y “el nombramiento de Gerente 

Ai :



A] > Ea, vo . , 
ae tr NN ad ee ill. 

General del representante legal de la compañia extendido a 

favor del señor Jaime Alfredo Portaluppi Mena.- Leida que fue 

esta escritura pública de principio a fin, por mi, el Notario 

en alta voz al compareciente, éste la aprueba y ratifica, 

firmando conmi en unidad de acto, Doy Fe.- 

       
   

Dun EIA : TT 

SR. JAIME ALFREDO PORTULIPPI MENA 
C.C. 1703831220 
C.VY. 0116-084 
RUC. 0991340947001 

  

POP AO ETA A YO AAA TAO CAPLIO 107% CUARTO e e 

inaiaidais len Cidud Fusal Jiánto Ju Duslid d ARA ad sd 

BD O0% GUAYAQUIL, 4 Lds Pxaxosl Olas 9 

LA 
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AUPAAÍA oso did DAL cáñdia alaTAbdas du, Juan ántomio 

daz juevedo, cotário Titular Yijgórales de esto Cantón , 

PUdO BOTAS en vete feos que den ausolución —admaro 
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   Dr. J. Antonio Haz Quevedo 

NOTARIO VIGESIMO 

Guayaquil - ECUaco 

Certifico:s que con focha DOY. Y 

en cusplimiento de lo ordenado en la Resolución No. 00-GCLIO001607, 

dictada por el Intendente Jurídico de la Oficina de Guay E), 

treinta 1 uno de Marzo del presente año, queda inscrita esta escritu- 

re, la misma que contiene le REFORMA DE ESTATUTOS de 

        

S. Ac, de fojas 19.078 a 19.88%, 

t11 y anotada bajo el número 7.396 del 

  

LE, 1L0s PONCE ALVARADE 
Registrador Mureamsil Suplanoe 

del Canión Cuaraquí! 

se tomó nota de esta escritura a fojas 7,613 y 22.291 del Registro 

Mercantil de 1.295 y 1.998, 

ros respectivas.» Quay 

gistrador Mercamtil Supl 

   
   
     

  

QUO, SAMLES PRES: 7 VARADO Certifi- 
Registradar Mercamsil Suplente 

dn Cantón Cuayaeui”



  

cor que con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de esta 

escritura, la misna que contiene lea REFORMA DE ESTATUTOS de VALEN 

S1 3. Ac, en cuspliniento de lo dispuesto en «l Decreto 733 dictado 

    608, CARLES POROZ ALVARADE. 

   


